
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2021-00480 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 318 del Código 

General del Proceso en concordancia con el 322 ibídem, se RECHAZA de plano el 

recurso de reposición y en subsidio apelación, formulado por la parte actora 

contra el auto de fecha 18 de junio de 2021, toda vez que, el mismo se presentó 

de forma extemporánea.  

 

Téngase en cuenta, que el mencionado proveído se notificó por estado electrónico 

del día 21 de junio de 2021, por lo que el término de ejecutoría corrió los días 22, 

23 y 24 de ese mismo mes y año; sin embargo, los recursos se presentaron por 

correo el día 25 de junio de 2021, es decir, fuera del plazo establecido en estatuto 

procesal.    

 

Notifíquese, 1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 077 de 16 de julio de 2021. 
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